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Márlcs 27 de Setiembre de 1 8 3 . 
Este periódico sale diariamente. Los suseritores tienen opción gratis á nn annncio mensual de seis lineas qne se Insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á la Redacción antes del medio dia, PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—ProTincias 9 reales ídem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS D E SüSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
inserta en la hoja del lunes. 

M m . 268. 

¿I PERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS FILIPINAS.—SeC-
t;0n de Hacienda Pública.^Ministerio de la Guerra 
^t//íra??íar.—Ultrainar.=núm. G71,=Escmo. 

£r.:=Por el Ministerio de Hacienda se corau-
¿̂a en 22 del actual al Sr. Ministro de la 

Guerra y de Ultramar, lo siguiente:==De Real 
¿rden comunicada por el Sr. Ministro de Ila-
(,¡elKla, remito d V. E . copia de los anuncios 
publicados en la Gaceta oficial de los dias 
|$de Mayo y 29 de Junio últimos para la venta 
de azogue ae las minas de Almadén en la 
Comisaba de las Atarazanas de Sevilla y en la 
Administración de flacienda pública de Cádiz, 
con los precios y condiciones á que se ha de 
pspender, á íin ele que por ese Ministerio de 
sli digno cai'go se comunique la oportuna 
urden á los Capitanes Generales, Gobernadoras 
de las Islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
para que disponga la inserción de los men
cionados anuncios de los periódicos oficiales 
Je aquellas Islas; en el concepto de que ya 
se han tomado las disposiciones convenientes 
por este Ministerio para su publicación en 
los paises cstrangeros.=De Real orden comu
nicada por el referido Sr. Ministro de la Guerra 
y de Ultramar lo traslado á V. E . con in
clusión de copiado los anuncios que se citan 
para su conocimiento y efectos que se es
presan en esta comunicación. =Dios guarde 
á V. E . mucho^ años. Madrid 6 de Jujio de 
1839.=El Director general.—Augusto Ulloa.= 
Sr. Superint(;ndente delegado de flacienda de 
las Islas Filipinas.=Es copia.=P. S., Antonio 
de Carcer. 

SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
ttiiPiNAS.=i.Scccion de Hacienda Pública.=^Minis-
lerio de la Guerra y de (7ííromar.=Ul tramar. = 
Ministerio de Hacienda.=Por Reales ordenes 
comunicadas, i\ esta Dirección general con 
fechas 7 de Febrero último y 9 del corriente, 
ha dispuesto S. M. que abra al público la 
venta de los azogues de Almadén en los al
macenes de Atarazanas de Sevilla, espendién-
dose para el consumo interior, del Reino ó 
para la exportación al precio de 0-43 reales 
Irasco con 7o libras castellanas de azogue, 
desde uno á 999 frascos y al de (541 reales 50 
céntimos desde 1,000 frascos en adelante pero 
con la obligación de exportarlos, dictándose 
para su ejecución las disposiciones siguientes: 

I»* Los pedidos de azogue se dirigirán 
por escrito al Comisario de las minas del 
Estado en Sevilla para que oficiando á la 
Contaduría de la provincia se admita á los 
interesados el pago del importe en la Tesorería 
de Hacienda pública con cuya carta de pago 
que recogerá dicho Comisario,, ordene al 
Ciuarda-almacen la entrega en el acto de los 
frascos adquiridos. 

2. a Los compradores deberán asegurarse 
en el acto de la entrega, del exacto conte
nido del azogue y del buen estado de los 
frascos, pesándose á su presencia el metal 
del frasco ó frascos de cuya exactitud du
dasen para darse por bien recibidos de los 
bogues, no admitiéndose reclamaciones en 
esia parte después de haber sacado los frascos 

los almacenes. 
3. ' Los compradores desde 30 frascos en 

adelante podrán verificar el pago de su im
porte en la Tesorería central de esta Córte 
eii donde le será admitido con presencia de 
^ nota espresiva del número de frascos que 
deseen adquirir, que presentarán en esta Di-
reccion general, debiendo entregar la carta 
üe pago al Comisario de las Atarazanas de 
Y^villa p;ira retirar de almacenes el número 

frascos comprados, comunicándose al efecto 
P0!1 esta Dirección general la orden condu
cente al referido funcionario. 

4. ' En cumplimiento de lo dispuesto en las 
referidas Reales órdenes, el azogue para el con-
sllnio interior del Reino, se facilitará con en-

sujeción á las condiciones y precios men
cionados, quedando derogada por lo tanto la 
«cal Orden de 13 de Diciembre de 1833 en 
Virtud de la cual se enagenaba este metal 
Aprecio de mil reales quintal. 

•"ajo estas condiciones queda abierta la venta 
^ público de los azogues en la Comisaría 
üe ías Atarazanas de Sevilla desde el dia 
^guíente á la publicación de este anuncio en 
ia Gaceta oficial. 

Debiendo abrirse en breve la venta de dicho 
getal en la Administración de Hacienda pú-
l*ca de Cádiz, se anunciará oportunamente 

^aado tenga lugar. 

Lo que se avisa al público para su cono
cimiento. Madrid 18 de Mayo de 1859.=El 
Director general, Manuel María Yañez de Ri-
vadeneira.=Es copia, Alvarez.=Es copia.—El 
Director general, Ulloa.=Es copia.=P. S., 
Antonio de Cárcer. 

SUPERIOR GOBIERNO DÉLAS ISLAS FILIPINAS.=SÍ'C-
cion de Hacienda Pública.=Minifilerio de la Guerra 
y de {;7íraínar.==Ultramar.=Ministerio de Ha
cienda =Circular.=:Por Reales órdenes comu
nicadas á esta Dirección general con fecha 7 de 
Febrero y 9 de Mayo últimos, ha dispuesto 
S. M. que se abra al público la venta de los 
azogues de Almadén en los almacenes de efec
tos estancados de Cádiz, espendiéndose para 
el consumo interior del Reino ó para la esporta-
cion al precio de 049 rs. frasco con 75 libras 
castellanas do azogue desde uno á 999 frascos, 
y al de 047,60 reales desde 1.000 frascos en 
adelante pero con la obligación de esportarlos, 
dictándose para su ejecución las disposiciones 
s¡guientes;==l..*: Los pedidos de azogue se 
dirigirán por escrito al Administrador de Ha
cienda de la provincia, para que oficiando 
á la Contaduría de la misma se admita á los 
interesados el pago del importe en la Teso
rería de Hacienda pública, con cuya carta 
de pago que recogerá dicho Administrador 
ordene al Guarda-almacén la entrega en el 
acto de los frascos adquiridos.=2.:, Los com-

, pradores deberán asegurarse en el acto de 
la entrega del exacto^contcnido del azogue, 
y del buen estado de los frascos, pesándose 
á Su presencia el metal del frasco ó frascos 
de cuya exactitud dudasen para darse por 
bien recibidos de los azogues, no admitiéndose 
reclamación en esta parte después de haber 
sacado los frascos de los almacenes.=3." Loá 
compradores desde 30 fiascos en adelanto 
podrán verificar el pago de su importe en la 
Tesorería central de esta Córte, en donde le 
será admitido con presencia de la nota es
presiva del número de frascos que deseen ad
quirir, que presentarán en esta Dirección ge
neral, debiendo eniregar la carta de pago al 
Administrador de Hacienda de la provincia 
para retirar de almacenes el número de fras
cos comprados, comunicándose al efecto por 
esta Dirección general la órden conducente 
al referido funcionario.=4.* En cumplimiento 
de lo dispuesto en las referidas Reales ór
denes el azogue para el consumo interior del 
Reino se facilitará con entera sugecion á las 
condiciones y precios mencionados, quedando 
derogado por lo tanto la Real órden de 15 
de Diciembre de 1853, en virtud de lo cual 
se enagenaba este metal al precio de mil 
reales quintal.=Bajo estas condiciones queda 
abierta la venta al público de los azogues en 
la ciudad de Cádiz desde el dia siguiente á 
la publicación de este anuncio en la Gaceta 
o/ida/.=Continúa abierta también la venta 
de azogue en la ciudad de Sevilla á los precios 
y en la forma que espresa el anuncio fecha 
18 de Mayo último publicado en la Gaceta 
de 22 del mismo.=Sírvase V. S. insertar esto 
anuncio en el Boletín oficial de esa provincia, 
remitiendo á esta Dirección un número del 
en .que se publique Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Júnio de 1859.= 
Manuel María Yañez de Rivadeueira.=Sr. Go
bernador de la provincia de. . .=Es copia, 
Alvarez.=Es copia.=El Director general, 
Ulloa.=Es copia.=P. S., Antonio de Cárcer. 

peligroso al transeúnte, era de reconocida 
esposicion á causa de los carruages de todas 
clases que por ellos circulan; obras todas 
de utilidad general al propio tiempo que de 
ornato público. 

Pero no bastan mis esfuerzos para conservar 
aquellas comunicaciones en el buen estado 
que deseára, efecto de los muchos carruages, 
carros, carretas y carretones que circulan 
con objeto diferente y aumentando su número 
de dia en dia, causan considerables deterioros 
en las vias públicas, perjudiciales á todos, y 
que pueden remediarse en mucha parte con 
pequeña reforma en la construcción de aquellos 
útiles. En sn consecuencia, ordeno y mando: 

1.° Desde la publicación del presente bando, 
los carruagos, caí-ros, carretas ó carretones 
que se construyan bajo estas ú otras deno
minaciones, sean de la clase que fueren, no 
podrán llevar llantas de hierro ó madera que 
no tengan de medida pulgada y m^dia, al 
menos, las de los'carruages ordinarios y una 
pulgada y Un cuarto los pequeños ó arañas, 

" ^ 2 / Los que circulan en la actualidad serán 
reformados al tenor de lo anteriormente dis
puesto dentro del plazo de cuatro meses, que 
al efecto se señala. 

3. ° Los carros, carretas ó carretones )r 
cualesquiera otros que tengan de madera 
todo el círculo dé las ruedas y ocasionan 
por su pesadez.deterioros costosos en los si
tios de tránsito, serán reformadas ó susti
tuidos con otras de rayos intermedios, que 
Cusan menos perjuicios y alivian el trabajo 
del animal que los conduce, como mas es-
cesivo en aquel caso; sugetándose á esta dis
posición los, que de aquella clase se constru
yan en lo sucesivo Para la reforma indicada 
se conceden cuatro meses de plazo á contar 
«Líjede la fecha del presente bando. / 

4. " Si transcurridos los plazos designados 
no se hubiese ejecutado lo dispuesto en este 
bando, incurrirán los dueños en la multa de 
cinco pesos por la primera vez, y en el 
doble por la segunda, cuya aplicación se hará 
en la forma y manera de lo dispuesto en 
las exacciones'de multas; y si lo que no es 
de esperar faltasen por tercera vez á lo man
dado,, se procederá á lo que haya lugar como 
desobediencia á lo ordenado por la Autoridad. 

5. " Para que no pueda alegarse ignoran
cia en el cumplimiento del presente bando 
so publicará por tres dias en ,61 Boletin oficial 
y en los pueblos en el idioma del pais. 

Dado en Ja Casa Real de la provincia de 
Manila en Santa Cruz, á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
José de la Herran. 1 

E . M. DE L A PLAZA. 
Por disposición superior se venderán en 

pública almoneda en los dias 5, 6 y 7 del 
entrante mes de Octubre y en horas de nueve 
á una de la mañana en la casa núm. 1 frente 
al atrio de la Iglesia de San Francisco los 
bienes del finado D. Nicolás Escribano, Te
niente que fué del Regimiento España núm. 
5, con especial mención de hallarse entre los 
espresados bienes, armas y prendas de es-
quisito gusto, así como una bonita colección 
de caracoles.=Miguel Rosales. 

T R i m A L E S . 

En los dias 27, 28 y 30 del actual de dpce 
á dos de la tarde, se subastarán en el Juzgado 
do la Aleadla mayor 1.° de esta provincia, 
bajo los tipos que cada una lleva, las fincas 
pertenecientes á la testamentaría de D. An
tonio Canals y Llinás que á continuación se 
espresan. 

BARRIO D E SAN SEBASTIAN, LOOBAN. 
Tipo por que se 

subasta. 

2 

Don José de la Herran y Lacoste, Caballero 
de la indi ta órden de San Juan de Je-
rusalen, Alcalde mayor 4.° por S. M . de 
la provincia de Manila, Subdelegado de 
Real Hacienda de la misma y Vice-pre-
sidente del Escmo. Ayuntamiento, etc., etc. 

Desde (jue me hice cargo del mando de 
esta provincia, fijé mi atención en el estado 
de sus comunicaciones públicas como objeto 
importante que demanda una observación pre
ferente por parte de la Autoridad; y aunque era 
bastante satisfactorio, comprendí sin embargo 
la necesidad de practicar algunas mejoras que 
fueron ejecutadas con el auxilio que siempre 
se ha dignado prestarme la Superior Auto
ridad de las Islas, cuando se trata de alguna 
reforma en beneficio de la provincia. Abrié
ronse nuevas vias públicas para mas facilidad 
de comunicaciones; hánse reparado también 
las calzadas y puentes que mas preferente
mente lo exigían, y se construyeron por úl
timo algunos de aquellos en sitios necesarios, 
dando ensanche á otros cuyo paso, si no 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LA PAMPANGA.— 
Autorizado por el Exmo. Sr. Gobernador Su
perior Político de estas islas para proponer en 
terna la persona que haya de ocupar la va
cante de visitador de Obras públicas de esta 
provincia causada por haber sido admitida la 
renuncia que de dicho cargo presentó Don 
Mariano Mar-oto que la servía; he dispuesto 
se publique la vacante con el íin de que los 
que deseen ocuparla, presenten sus solicitudes 
en este Gobierno para el dia 15 de Octubre 
próesimo, y no después, en papel competente 
y con testimonio de los documentos que acre
diten sus anteriores servicios, buena conducta 
y capacidad. Al mismo tiempo se hace saber 
que la plaza se halla dotada con cuarenta 
pesos mensuales y que su desempeño exije 
mucha robustez, prudencia y- algunos cono
cimientos de contabilidad. £os lugares de la 
terna serán en razón* directa de dichas cir
cunstancias y de lo^ méritos de los aspirantes, 
con rigorosa justicia. 

Casa Real de Bacolor 20 de Setiembre de 
1859.—Francisco Hidalgo. lx 

S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la Plaza del 26 al 27 de Setiembre 
de '1839. 

. 6 E F E S DE DÍA.—Dentro de la plaza. E l Coman
dante graduado Capitán D. Serapio NoVal.—Para 
San Gabriel. E l Sr. Coronel Teniente Coronel Don 
Domingo Vila y Vargas.—Para Arroceros. E l Sr. 
Coronel Teniente Coronel l>. Miguel Creus. 

PARADA.—Loa cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7. 
Visita de Hospital y provisiones, Princepe núm. 6 
Sargento para el paseo de los enfermos, Isabel II 
núm. 9. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carví^al. 

N.0del 
lote. 

Dos casas sin 
concluir y el so
lar que ocupan, 
lindan con otras 
de Doña Juana 
Castro, D. Ma
nuel Genato y 
estero 
Diez casas prin
cipiadas, y el 
solar donde es
tán situadas, con 
los mismos lin
des espresados 
anteriormente... 
Otras diez casas, 
principiadas con 
su Solar, lindan 
como las ante
riores 
Dos casas y so
lar junto á las 
deslindadas... 
Una casa con su 
solar, linda con 
otras de D. Ma
riano Verzosa, 
D.a Juana Cas
tro y estero al E . 

6... Otra casa con su 
solar, lindes con 
otra de D. Ma
nuel Santos, so
lar de D. Mác-
simo Paterno y 
estero al E . . . . 

7... Otra casa con su 
solar, linda por 
N. y E . con es
tero, S. con casa 
de D. Manuel 
Santos 

Avalúo. 

Pesos Cmos. Pesos Cmos. 

ÍÍ400 2880 

5 

HARRIO DE LA 
QUINTA. 

La casa situada 
junto al puente 
que dá paso á 
San Miguel... 

30.00 

3000 

678 

1454 37 

518 

1498 87 

,1600 » 

1600 • 

361 60 

775 72 

276 24 

799 40 

5620 37 3037 52 
Así lo ha proveído el Sr. Juez de la-tes

tamentaría por auto de 19 del corriente. 
Se hace presente á los licitadores que los 

derechos de subasta serán de cuenta de los 
rematantes. Santa Cruz 24 de Setiembre de 
18o9.=iNicolás Avila. 3 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 
tercero por S. M . (Q. D . G.J de esta 
provincia de Manila y Juez de pr imera 
instancia de la misma etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto y pregón al ausente Eusebio de 
la Cruz, de estado. casado, de oficio platero, 
natural del sitio de Quietan del pueblo de 
Santa Cruz de esta provincia; para que dentro 
del término de nueve dias contados desde 
esta fecha se presente en esta Alcaldía mayor 
á contestar á los cargos que contra él resulta 
del ramo separado de la cauta núm. 12S4, 
que estoy instruyendo contra el mismo sobre 



'*"siawMrsgga^ "i iiíi'l'l'i!ii' 
lmr!u: que en hacerlo aslserá oido y guardado 
en derecho y de lo cont^rio seguiré la causa 
en so %usenc¡a-y rebeldía, parándole los mis
mos perjuicios como si estuviese présenlo. Y 
para que llegue ú noticia del mismo se lija el 
presente cu Manila ú. veintitrés de Setiembre 
ue mil ochocientos cincuenta y nueve.=Eva-
risio del Valle.=Por mandado del Sr. Juez, 
Juan Bonifacio de líavubav. 1 

Don Francisco Rovira, Teniente Gobernador 
p o r S M . de la provincia de Cavile, y 
Alcalde mayor Juez en comisión de esta 
de Bataan. 

Ha^o saber: que en los autos incoados 
de ohcio por este Juzgado, en virtud de la 
muerte intestada de Dona María Bonzon. ve
cina del pueblo de Samal ha recaído aulo 
citando y emplazando á los que se crean con 
derecho *á Ips bienes dejados por aquella ó 
tengan'que reclamar contra los mismos para 
que dentro del u'-rmino do treinta dias se 
presenten á este Tribunal con sus respec
tivas -justificaciones bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. 

Balanga 15 de, Setiembre de 18o9.—Fran 
cisco Rovira. 1 ' 

De órden del Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia" ele la Pampanga se emplaza á Juana 
Pérez natural de San Rafael provineia de Bu-
lacan residente de Magalang, hija de Fermín 
Pérez, hermana de Andrés Pérez v muger 
de Valentín Mallari y al óhíhó infiel Tan-
Cuanam natural de Émuy imperio de China, 
soltero, de treinta años de edad, estatura 
baja, cuerpo delgado y color moreno, para 
que en el término de nueve dias se presenten 
on esto Juzgado fi responder á los cargos 

'tJOé les resultan en la 2.' pieza de la causa 
•núm. QS'a que se instruye por abigeato; aper
cibido de estrados., 

Racolor 20 de Setiembre de 1859.=P. E . 
I). E.=Patricio N. Solimán.=Francisco F . 
Ambrosio. 1 

. « t í f i c a - ' . i 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=LOS Farmacéuticos que quieran 

p interesarse en el concierto ijúblico que ha de 
celebrarse para contratar la adquisición de 
los medicamentos que A continuación se es
presan para el Hospital Militar de esta plaza, 
podrán presentarse en esta Contaduría general 
el dia 27 del corriente á las diez de la ma
ñana, quedando adjudicado el contrato en 
favor de la proposición que resulte mas ven
tajosa á los intereses del Fisco, siempre que 
mereciese la aprobación Superior. 

12 onzas de sulfato de quinina. 
8 id. nitrato de plata fundido. 

12 libras goma de limón. 
G arrobas de rai/. de zar/a patilla. 

24 frascos de mostaza inglesa á una libra 
cada uno. 

1 gruesa de cajas pequeñas de cartoQ. 
Manila 24 de Setiembre de Í«5ft»*P. O., 

Teodoro Roca. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITÓ Y HACIENDA 
mi FILIIMNAS. —Sección de Cochincliina.—Se anun
cia al público, que el dia M del actual á 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda, la enajenación de setenta 
y tres barriles de galleta Norte-América con 
sugecion al pliego de condiciones siguiente: 

Pliego de condiciones que redacta la Conladuria 
general de Ejército y Hacienda para la venta 
de setenta y tres barriles de galleta Norte-Amé
rica con el peso cada barril (.U ciento diez y 
ocho libras cumplidas depositados en la Real 
Aduana de esta Capital devueltos por la Sec
ción Adntinistrativa del Cuerpo Espedicionario 
A Cochinehina: cuyo pliego se redada cum
pliendo la disposición superior de 28 del mes 
próestmo pasado. 

Ti* E l tipo para abi;ir postura en cantidad 
ascendente será el dé cinco pesos sesenta 
eéntimjs cada barril. 

2." Para ser licitador es preciso la presen
tación en el acto de la subasta de un docu
mento que acredite haberse depositado en el 
Banco Español Filipino de Isabel l í cien pe
sos en plata. 

' 3.* E l remate se adjudicará á la persona 
q\je mejores proposiciones haga la cual, un 
dia laboral después del remate deberá acre
ditar igualmente haber introducido en la Te
sorería general de Hacienda Pública, el total 
valor del efecto rematado: y dos dias labo-
¡rales después el de la esiraccion del anículo 

•d .̂ ios almacenes, para cuya entrega se darán 
.las, disposiciones necesarias y se le devolverá 
por consiguiente el documento de depósito. 

i'.' E l efecto se recibe donde está, se ena-
gena en el estado en que se encuentra, y no 
se acepta reclamación de clase alguna. Manila 
•2 de Setiembre de 1859.=P. 0.=Teodoro 
«oca. 1 

i b rn-m • • 
- CONTADURÍA «JENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS. =iSeí;cion de Cochinehina.=Se anuncia 
al público, que el día 30 del actual á las 
doce de su mañana, ante ta Junta de Reales 
.Almonedas que se verificará en los estrados 

déla intendencia general tendrá lugar la venta 
de los artículos de caña y ñipa, palmas-brabas 
y bejucos que se espresarán con sujeción al^ 
pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, con la rebaja del tercio de su an
terior avalúo. 

Pliego de condicioiies que la Contaduría general 
de Ejército y Hacienda redacta para la venta 
en publica subasta y á tapuja de 247,600 ñipas 
de primera de veinte y siete puntos=S4.000 
bejucos partidos pequeños de coser=180,000 
id. graiides=S, f í7 rañas de primera y oSS 
palmas-brabas de dies n doce varas de largo 
existentes en el muelle de Magallanes: cuyo 
pliego se redacta cumpliendo lo dispuesto por la 
Intendencia general en 17 del corriente. 

1. a E l tipo para abrir postura Será el de 
1*08 pesos plata el millar de nipas=Ü'33 pesos 
plata el millar de bejucos *partiaos=0tt)8 pesos 
-piala el millardo bejucos graiides=G'33 pesos 
plata el ciento de cañas=0,58 pesos plata 
cada palma: y no se admitirá postura que 
no comprenda en su totalidad lo menos una 
de las cinco clases de efectos espresados. 

2. * Para ser tenido por licitador es pre
ciso la presentación en el acto de la subasta 
de un documento que acredite el depósito 
en el Banco Español Filipino de Isabel 11 
de doscientos pesos en moneda de plata ó 
bien la garantía de persona de conocido ar
raigo y responsabilidad. 

3. ' Un dia laboral después de adjudicado 
el remate presentará el interesado en la Con
taduría general documento que acredite ha
berse introducido en la Tesorería geneml de 
Hacienda Pública el total importe de los efec
tos adjudicados y en su virtud se le devol
verá el del depósito y tendrá lugar la órden 
para la entrega de lós efectos rematados. 

l'-f Dichos efectos se recibirán en el sitio 
en que se encuentran, será de cuenta del 
comprador su estraccion en el plazo de tres 
dias laborales sin derecho á reclamación 
alguna por su estado dimensión calidad, etc. 

'ó.' Si el comprador no los estrajese en 
el período que determina la condición 4.a 
la Hacienda abrirá nuevo remate y con su pro
ducido á coste y costa" satisfará los gastos de 
estraccion. 

G.a Si lo que no es de esperarse resul
tase menor el número de los efectos que 
componen cada partida no tendrá obligación el 
comprador á mayor pago que el correspon
diente al efecto recibido. 

Manila 17 de Setiembre de 1859.=P. 0.-= 
Teodoro Roca. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=El apoderado en esta Capital 
de D. Ricardo Entrala y Perales Administra
dor que fué de la provincia de Cavite, en 
los años de 1850 y 1851 se servirá presen
tarse en esta Administración general en el 
término de 5.° dia para enterarse de un 
asunto concerniente á su poderdante, en el 
bien entendido que de no hiicerlo así parapá 
aquel el perjuicio que haya lugar. 

Binondo 22 de Setiembre de 1859.=Yic-
toriano Jareño. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=El apoderado en esta Capital 
de D. Félix Calvo Administrador de Hacienda 
d;1 las Islas Marianas, se servirá presentarse 
en esta Administración general para ente
rarse de un proveído del Tribunal de Cuentas. 

Binondo 24 de Setiembre de 1859.=Vic-
toriano Jareño. 2 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABI
NEROS DE REAL iiAcii:NDA.=Autorizado para ven-
d' r los restos de la falúa S"a?i Pedro de la 
división del Resguardo marítim^ de la pro
vincia de Tayabas que se hallan de mani
fiesto en el cuartel de las Rondas de prefe
rencia sita en el muelle de San Fernando 
en esta Capital, se anuncia al público para 
que, los que deseen adquirirlos, comparezcan 
en las oficinas de esta Comandancia general 
desde las nueve á las once del dia veinte 
y sejs de Octubre próesimo donde les ad
mitirán las proposiciones y serán adjudicados 
al que las hiciese mas favorables á los inte
reses de la Real Hacienda. 

Binondo 20 de Setiembre de 1859.=P. S . = 
Manuel Cristóbal. 3 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En virtud 
do providencia dd lllmo. Sr. Intendente ge
neral de Ejército y Hacienda se citan, llaman 
y emplazan por segunda vez y término de 
nueve dias al albacea y herederos del finado 
D. José María Jugo, para que comparezcan 
en la Escribanía del'infrascrito á enterarse 
de asuntos que les conciernen, bajo aperci
bimiento 'de que su omisión les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. Manila á 21 de 
Setiembre de 1859.=Manuel Marzano. 1 2 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Octubre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junia de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de la Intendencia gene
ral, se sacará á subasta la contrata de las obras 
de reparación que nesecita el edificio de San 
Fernando donde se hallan establecidas las ofi
cinas generales de Colecciones, bajo el tipo en 
progresión descendente de ochocientos pesos 
y con sugecion al pliego-de condiciones que 
se insertó en los números ciento noventa y 
seis correspondiente al domingo diez y siete 

de Julio, en el número ciento noventa y nueve 
correspondiente el miércoles veinte del mismo 
mes y en el número dos cientos cinco cor
respondiente el márles veintisiete del citado 
mes. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 23 de Setiembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 2 

C0IIP0MCI0SES. 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS 
DEL PAIS* 

Debiendo tener efecto el mártes 27 del cor
riente en el salón del Real Tribunal de Co
mercio á las ocho de su noche la Junta or
dinaria que prescriben los estatutos, los Se
ñores sócios concurrirán á dicho acto. Ma
nila 24 de Setiembre de 1859 = E l Secretario, 
Carlos Pavía. 

SECRETARIA DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
M. N. Y S. L . C. ÚE MANILA.=Existiendo aun 
en cajas de la obra pia de Carriedo fondos 
para darse á interés al premio anual de un 
seis por ciento baj'o hipoteca especial de 
linca libro de todo gravámen conforme á lo 
mandado por el Superior Gobierno, se avisa 
al público, por acuerdo del Exmo. Ayunta
miento, para que los que quieran tomar parte 
de ellos puedan presentar sus instancias en 
papel competente al Sr. Alcalde mayor 1." 
D. José de la Herran, Yice-Presidente de esta 
Corporación, ó á cualquiera de los Síes. Al
caldes de 1.a ó de 2.a Elección de esta Ciu
dad, D. Alonso Pieiga, ó D. Yiccnte Arrieta. 

Y para que llegue á noticia de lodos se 
anuncia en el Boletín oficial. 

Manila 22 de Setiembre de 1859,=Tgnacio 
de ícaza, Secretario. 1 

SECCION RELIGIOSA. 
DIA 27 DE SETIEMBRE. 

MARTES. Los Stos. Cosme y Damián Mártires. 
Martirologio.—El trunslto de los santos mártires 

Cosme y Damián, hermanos, en Ejea, los cuales en 
la persecución de Diocleciano, habiendo padecido 
muchos tormentos, cadenas y cárceles, después de 
haber sido echados al mar y al fuego, crucificados, 
apedreados y asaetados, sobreviviendo milagrosa
mente á todo esto, fueron deg-.liados. Dicese que 
con ellos padecieron txmbieu tres hermanos suyos 
llamados Anthimo, Leoncio y Euprecio. 

SANTO DE MAÑANA. 
MIERCOLES. S. Wenceslao duque de Bohemia 
Mártir y Sta. Eusíoquia Virgen hija de Sta. Páula. 

• CULTO RELIGIOSO. 
Kl dia 29 del corriente, se celebrara en ta iglesia 

do S. Nicolás de Tolentino, de Pt>. Recoletos de 
esta Ciudad, la dedicación de S. Miguel Arcángel, 
con jubileo de 40 horas; en tos tres dias del jubileo 
h«brá misa solemne á la hora acostumbrada, y en el 
primero sermón, que predicará el R. P. Fr. Toribio 
Mingúela. 

Todos los fieles que, habiendo confesado y co
mulgado, visitaren dicha Iglesia, rogando á Dios por 
la exaltación de la Santa Fé Católica, etc., ganarán 
indulgencia ylenaria. 

SECCION EDITORIAL. 
Hemos oido algunas observaciones refe

rentes á la dificultad de cumplir el bando 
del Sr. Alcalde mayor 1.° sobre llantas de 
carruages y carretones; y aunque no tene
mos encargo de esplicar disposiciones, que 
no adolecen por «cierto de falta de claridad, 
no podemos menos de llamar la atención de 
los lectores sobre las dimensiones señaladas-
No creemos haya carruages, á no ser al
guna araña americana, cuyas llantas tengan 
menos de pulgada y cuarto de ancho: el mayor 
número llega ó pasa de la pulgada y media; 
otros las tienen entre 1 1¡Í y 1 y* pulgadas 
españolas, de 9 en palmo, que suponemos 
sean las á que se refiere el bando. La tenden
cia de este nos parece es acabar con las 
afiladas ruedas de los pesados carretones que 
destruyen las calzadas y señalar reglas, como 
en otras partes, para que los carruages de 
paseo no causen el mismo perjuicio. 

— « > . . ^ i 

Nos recomiendan llamemos la atención so
bre la manera de «hacer el sábado» que tie
nen los chinos de la calle del Rosario y ad
yacentes: en las mañanas de los domingos, 
nos dicen, se necesitan zancos de una vara, 
lo menos, para atravesar por aquellos sitios. 

También el bonito pasage Norzagaray re
vela al primer golpe de vista la clase de 
habitantes que lo puebla. 4 

Bueno seria hacer entender á ciertos in
dividuos que el aseo es condición precisa 
para vivir en una capital civilizada. 

E l trueno fuerte que se sintió en la tarde 
de anteayer, despidió una exhalación en el 

convento de PP. Recoletos, causando al „ 
nos destrozos en la celda de la procura^ 
donde se hallaba un Religioso quien, pr^f 
dencialmente, no sufrió otra lesión qug 
susto. 

E l sábado quedó concluida una de las iQ 
finitas mejoras que la celosa autoridad a 
estavprovincia está verificando en todos/ 
pueblos de ella. 

E l atrio de la iglesia de Binondo ha sii 
arreglado y modificado, dejando un c ú m ^ 
y anchuroso- paso desde la calle del Hosa 
rio á la plaza principal, y tránsito para c,¡ 
puente. Se ha recortado la esquina salieni, 
que antes presentaba y se ha colocado UJ 
gran farol de seis luces que ilumina perfec 
lamente toda la plazuela, y en sus cr¡sia|e 
se lee el nombre de «plaza de Binondo» es. 
crilo con letras negras. 

Por la noche se colocó en aquel punt(( 
una música y todos los transeúntes disfru. 
taron ya de esta mejora. 

E l domingo se dio en la fragata Belli 
Carmen, que se halla anclada en el rio, ^ 
elegante almuerzo ofrecido por su capitán i 
sus numerosos amigos. E l buque se hallaba 
engalanado, y se reunió en él una escogida 
sociedad, contándose entre ella bastante nú-
mero de señoras; y sin embargo del mal 
tiempo que toda la mañana hizo, pasaron el 
dia agradablemente en animada reunión que 
no se disolvió hasta muy avanzada la tarde. 

í e1 

de 5 
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Anteanoche se suspendió la función anun
ciada en el Circo de Mr. Olivier, sin duda 
por el temporal de aguas que se declaró 
desde por la mañana del mismo dia, y que 
suponemos estropearía por el pronto el piso 
de dicho Circo. 

España, según uno de los artículos que 
con respecto al descabellado proyecto déla 
compra de Cuba ha publicado un periódico, 
tiene de ejército permanente en la isla de 
Cuba, un total de 23,382 soldados en la forma 
siguiente: Ocho regimientos de infantería de 
línea con dos batallones de á 1,000 plazas 
cada uno, ó sean 16 000 hombres; tres ba
tallones de cazadores también de á 1,000 pla
zas, 3,000; un regimiento de artillería de 
á pió compuesto do- dos brigadas, y soldados 
1.250; una brigada de montaña, fuerte 4e 
590 hombres; una compañía de obreros, íí; 
un batallón de ingenieros con G00 plazas; 
otro de Guardia civil, también con 600; dos 
regimientos ele caballería á cuatro escuadrones, 
cun 1,040 ginetes, y otros dos escuadrones 
de Guardia civil que tienen entre ambos 6̂0. 
llay además otros 8,752 soldados, de tropa 
organizada con jefes y oficiales del ejército 
permanente, á saber: un regimiento de in-
ianlería de milicias disciplinadas de la Ha
bana, compuesto'tíe dos batallones v fuerte 
de 1,600 hombrés; tres idem entre * Puerto-
Príncipe, Cuatro Villas, Cuba y Bayamo, con 
2,-400; dos secciones de milicias disciplinada! 
de color, fuerte de 2,000 soldados negros; 
cuatro escuadras de la propia gente en Santa 
Catalina, con 100 individuos; un regimiento 
de caballería de milicias de la Habana, con 
780 ginetes; uno idem de dragones da Ma
tanzas, que tiene 560, y ocho escuadrones 
de rurales de Fernando VII, con un total 
de 1,312. 

De una carta de Roma que publica el Diariu 
de liruselas, tomamos lo que sigue: 

«El Diario de Roma os habrá hecho co
nocer el testo de la alocución pronunciada 
por el Padre Santo en el Consistorio secreto 
del 20 de Enero, así como la Encíclica diri
gida á todos los Obispos del mundo católico. 
Estos dos documentos han producido aquí 
una impresión profunda en todos los ánimos-
En ella se encuentran las dos cualidades que 
personifican en tan alto grado á su Santidad 
Pió IX: la firmeza y la bondad de su co
razón lanza un grito de dolor ante la obli
gación en que se encuentra de herir á sus 
súbditos rebeldes, y al mismo tiempo q"8 
su justicia les alcanza, sus brazos, llenos de 
misericordia, se estienden hácia ellos para 
convidarlos á la sumisión y al arrepentimiento. 
Muchos oirán su voz, estaraos convencidos 
de ello, y vendrán á solicitar el perdón q»9 
el Padre Santo promete con tan tierna man* 
sedumbre. Ya se asegura que las oficinas de 
la penitenciaria se hallan asediadas por una 
multitud de demandas de exención ó de ab
solución de escomunion, tanto por parte de 
los que se encuentran directamente compren-
didos en las censuras de la Iglesia, cofflj 
de las personas obligadas por su posición * 
comunicar con los que han sido heridos. Se 
vé que, á pesar de la indiferencia v el desden 
de nuestro siglo, la Iglesia posee" aun sobre 
las almas una fuerza moral, que podrá neg^ 
la mala fé, pero que en ciertas circunstancia5 
se manifiesta con una evidencia irrefutable.» 



publ ¡car la noticia del armisticio decía 

. Times: ^ 
Vosotros creemos en la paz, y s i así es, 

• '\a guerra entre Francia y Austria queda 
P Uñarla la Francia sale del confiiclo con 

fuerza que nunca, y al verla descansar 
US 
cor 

K ^ nías que nunca sobre el porvenir.» 

"'hresus armas, la Europa se recogerá dentro 
cí con un interés todavía mayor y me-

» lo cual agrega un periódico prusiano: 
.Inteligenti, p^uca.» 

V A R I E D A D E S . 

ia Gacela del Condado de Kent refiere una 
Jcncia habida enire pescadores ingleses y 

ĵ nceses en las Dunas. 
.parece ser que los pescadores l'ranceses ha-

• ' tomado la costumbre de frecuentar esta 
'rte de la costa de Inglaterra, con el ob-

• tode pescará anzuelo mas allá de los límites 
Escritos por los convenios especiales. Los 
Ljreños sufrían estas usurpaciones sin con-
!esiiir reparación. Pero en uno de estos últi-
Í dias, viendo que diez y ocho pequeños 
¡Les franceses echaban al agua los apa-
Ifos, la tripulación de la Mary Blanc. barco 
iJscádor de este puerto, resolvió hacerse j u s -
l̂ ia por sí misma, y abordó á la barquilla 
francesa mas inmediata, después de haber re-
auerido muchas veces, para que le mandase 
le se alejara, al capitán del crucero francés, 
J cual no quiso intervenir. 

Después de una corta lucha, en la cual 
un francés tiró del cuchilla y amenazó á los 
acometedores, la tripulación del lugre fué 
cocida y llevada á la ribera con el barco, 
que se vió inmediaiamente rodeado de tres 
Jentos ó cuatro cientos habitantes, en un alto 
grado de esta.citacion. Franceses é ingleses 
55 presentaron al dia siguiente ante el re
caudador de la aduana, el cual reprendió á 
los ingleses por haberse hecho justicia por 
sialismos, mandó que fuese, devuelto el barco 
francés, pero exigiendo lianza, é indicando 
ála tripulación las penas pecuniarias y otras 
en que habían incurrido según las prescrip
ciones del convenio relativo á los pescadores. 

A consecuencia de esto, el almirantazgo 
francés ha mandado que el vapor de guerra 
IrArd vaya inmediatamente á las Dunas, y 
déá los pescadores toda la protección que 
exijan las circunstancias.» 

cajisar de la agitada y dispendiosa existen
cia que hacían el invierno en la córte y en ¡ 
las grandes ciudades, reponer sus lastimadas ! 
rentas, y atender ú su deteriorada salud. 

La caprichosa moda, sin tener en su abono | 
otra razón plausible para algunos que la del [ 
proceder del estrangero, invadió esta cos
tumbre, y apoderándose de ella, convirtió • 
esos meses de vida sencilla, metódica, hi- i 
giénica y modesta, en lo que hoy es un 
abismo que se traga la salud y la fortuna de 
muchos incautos, ciegos adoradores de aquella 
veleidosa deidad, que por toda recompensa 
les brinda con algún vuelco de diligencia, 
algún chdque de ferro-carril, una variación 
completa en los usos y costumbres, un au
mento loro de gastos y cansancio; y por re
sultado, cierto desencanto que viene á pro
ducir, lo que no podemos clejar de aplaudir: 
una renuncia formal á ese furor de emigra
ción veraniega que durante muchos años ha 
sido el sueño dorado de muchas familias. 

Un ingeniero prusiano ha publicado últi-
Binenle que la cantidad de carbón de piedra 
Sraida en todo el mundo en el año de 18o7, 
sendióál425.0ÜO,OOOde toneladas, cuyo valor 
d̂úa en mas de tres mil ochocientos millo-

íes de reales. Opina que Prusia contiene ella, 
ala bastante carbón para suministrar durante 
nieve siglos cantidad igual á la consumida 
ra el citado año. 

RECETA.-^Acercándose la época en que tan 
ffecuentes son las indigestiones, por el abuso 
que se hace de esa malhadada hortaliza, de
nominada pepino, vamos en obsequio de la 
humanidad á propinar á nuestros lectores, 
fe un gacetillero de Madrid, el significado 
del epígrafe de esta gacetilla, que á no l u 
irlo, puesta en ejecución, evitará á sus ar
dientes partidarios, los funestos resultados 
que acarrea, sobre todo al anima ritce d( n j -
minaclo estómago: consiste en lo siguiente: 
Se agarra' un pepino, se monda, se divide 

ra toda su longitud en rajas, procurando que 
estas sean lo mas iguales posible; se colocan 
ra un plato ó fuente espolvoreándolas con sa' 
seis horas antes de comerlas, y luego de eje-
ratadas todas estas primordiales y neceba-
fias operaciones, terminadas las seis horas, 
•e agarra la fuente con su contenido ya pre
gado para que pase al estómago, y diri
giéndose con ella al sitio destinado para la 
espuerta d© la basura, colocada aquella per-
Peodicularménte sobre esta, se obandona 
^ propio peso lo que lleve la fuente, y con 
'0 que quede se regodea el aficionado. 
.No dudamos que esta recela adquirirá pro

ntos, tanto por su sencillez como por los 
"Qenos resultados que proporciona. 

Obsérvase con general aplauso que cada 
disminuye en Madrid la emigración ve-

"Vu'ga. JJ^JQ sc esplica teniendo en cuenta 
^ diariamente se aumentan en aquella po
pulosa capital las comodidades públicas, tanto 
J¡ 'as casas como fuera de ellas, y hasta 
^ Codifica el rigor de la estación con el 
^Woríio de arbolados, jardines y fuentes, 
Coii el regado y limpieza de las calles y pa-
ôs públicos y con Otras mejoras impor

f í e s . Preciso es reconocer que la emigra-
vion veraniega hoy generalmente tiene por 
ẑon la moda y no lá conveniencia: prueba 
ê ^lo es, que muchísimas familias van á 

psar el verano en París y otras grandes 
¡¡^ aciones donde hace tanto calor como en 
Madrid. 

^tras empiezan, á conocer, merced á una 
esperiencia, que esas escursiones trist 

',ando no las exise el estado de la salud 
inosas hasta el estremo. Antiguamente son rui 

qu reducian esas espediciones de "verano á 
J¡e nuestros grandes, nobles y grandes pro-
y larios rurales, se retiraban á sus castillos 
•Posesiones campestres, durante los meses 

s calorosos del año, con el objeto de des-

Mucha parle de los elogios que con lauta 
prodigalidad sc tributan al ejército francés, 
debían reservarse para los empleados en el 
ramo de telégrafos, que están presentando 
en Italia con su actividad, su inteligencia y 
arrojo, eminentesf servicios á la causa de los 
franco-sardos. Un inspector de telégrafos fué 
el primero que entró en Novara. Antes que 
hubiesen evacuado los austríacos á Brescia, 
os empleados hablan establecido el servicio 

telegráfico entre esta ciudad y Milán. Colocan 
de 18 á 20 kilómetros por dia. No es esto 
todo. Por medio de hilos, muy delgados y 
finos, cubiertos de gutla-pcrcha, ponen en 
comunicación los diferentes cuerpos del ejér
cito. Los alambres parlen del cuartel general, 
y se van dividiendo en sHis respectivas di
recciones: el alambre se arrastra por el suelo: 

se ha de atravesar un camino; se abre 
un pequeño hoyo para enterrarlo: de este 
modo se ponen en comunicación los cuprpos 
del ejército, é instanláneamente se trasmiten 
á todas partes las órdenes del cuartel ge
neral. 

E l c¿Tebre novelista Fernán Caballero acaba 
de publicar un volumen con el título de Cuen
tos y poesías populares andaluzas. Quizá este 
libro es el mas notable y curioso de cuan
tos debe nuestra literatura á aquel eminente 
escritor. Fernán Caballero, d^pues de lar
gas y numerosas invesligaciones, ha logrado 
presentar un cuadro interesante de la poe
sía popular andaluza, clasificando con tanto 
tino como filosofía los diferentes cantares que, 
llenos de pensamientos profundos, de deli
cadas agudezas ó sentenciosos dichos, cor
ren en boca del pueblo español, siendo el 
reflejo [de sus costumbres, génio y carácter. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
BASTA LAS DOCE DEL DÍA DE AYER. 

Con el epígrafe de Coche que anda solo, 
dice un periódico en la Habana: 

«El limes recorrió las calles de San Miguel, 
Nepiuno y Belascoain el coche que anda sin 
necesidad de la fuerzá animal'ni del vapor, 
sino por una máquina de presión. E ! coche 
tiene la figura de un tibury, gira fácilmente, 
y se detiene en el momento que se quiere. 
Según noticias, deben construirse coches de 
mayores dimensiones para el servicio de una 
línea en la Carrera del Calvario, y anoche 
(la del de Mayo) ha debido hacerse la 
prueba de subir una loma.» 

Leemos en un periódico de Viena del 5 
de Julio: 

«Ayer por la tarde llegó á esta capital un 
numeroso destacamento de prisioneros, en su 
mayor parle piamonteses, y los demás fran
ceses. Todas las ventanas de la fachada del 
ala izquierda del cuartel Francisco José, 
estaban ocupadas por los prisioneros, á quie
nes miraba una multitud inmensa de perso
nas, ya por curiosidad, ya por compasión. 
Los franceses, especialmente, escitaban grande 
interés, viéndose entre ellos soldados de línea, 
algunos cazadores de Africa y zuavos. Como 
los vieneses no pudieron mirar por largo 
tiempo semejante escena sin concebir la idea 
de que los prisioneros podían tener sed ó gusto 
de lumar un cigarro, y llegaron estos inme
diatamente á conocer tan generosas intencio
nes; se estableció muy pronto comunicación ac
tiva entre la multitud estacionada en la calle y 
los franco-sardos que estaban en las ventanas, 
con lauta mayor facilidad, cuanto que daba 
la guardia un*regimiento de vieneses. Mul
titud de sacos sostenidos por correónos fue
ron llenos en un momento de pan, de di
nero, de cigarros y de otros mil objetos, y 
desocupados eran nuevamente bajados con el 
mismo objeto, imitando este ejemplo los pri-. 
sioneros del cuarto piso, que, asomados á 
las ventanas, y valiéndose de pañuelos anu
dados de todos colores, y de cuerdas, reci
bían también las multiplicadas ofrendas de 
los habitaates de la ciudad, en medio de bu
lliciosa algazara. No son menos interesantes 
las escenas que ocurren en el interior del 
cuartel: los zuavos, con especialidad, son ob
jeto de la curiosidad de los húngaros y po
loneses, que examinan SJS vestidos, su me
dalla do Crimea, y tocan su barba-, rivali
zando con ellos en evoluciones militares: reina, 
en fin, admirable fraternidad entre los sol
dados y prisioneros.» 

E l consumo de cera en todas las proce
siones de la octava del Corpus en Barcelona, 
hay quien lo calcula en diez y seis mil du
ros, contando la de los alumbrantes y la gas
tada en los templos. De esta cantidad se cal
cula que una quinta parte ha quedado regada 
por las calles, cuyo valor se hace subir á 
3000 duros. 

Leemos en La España:* 
Se está publicando una colección de piezas 

de salón, para piano, titulada: Episodios de la 
fjuerra de Italia. 

Hé aquí, como dice el anuncio de las piezas 
que se publicarán en el primer trimestre. 

1. ° Víctor Manuel, vals brillante. 
2. ° El Adda. estudio de salón. 
3. ° Milán, marcha triunfal. 
i . " Napoleón I I I , galop. 
5. ° PaLeslro, nocturno. 
6. ° El Sesia, gran wals. 
7. " Garibaldi, andante de estilo, 
8.4 Monlebello, polka. 

"•9.° Los cazadores de los Alpes, melodía. 
10. Magenta, polka-mazourka. 
11. Tessino, estudio en octavas. 
12. Los zuavos, paso doble. 
Me parece que la música, f no puedo lle

varse mas allá. 
No se concibe cómo un italiano ha encon

trado la manera de poner en ridículo la guerra 
de Italia. 

E l Sr. Passuti, autor de todo ello, sin duda 
buscaba motivos para sus notas, y no ha en
contrado mas que protestos. Pero si la fama 
no daba nombre á sus inspiraciones, se las 
ha dado» él. 

E n el segundo trimestre nos dará proba
blemente los bigotes de Napoleón, serenata; 
un prisionero austriaco, dúo; los cañones ra
yados, romanza; el cuadrilátero, rigodón, y 
por último, acabará la obra un retrato del 
autor; que deberá ser una cavatina. 

E.stas son las noticias que mas me han 
llamado la atención. 

Es curioso saber que la guerra se toca 
y se baila. 

Podemos ya alegrarnos de un suceso que 
hasta ahora nos llenaba de consternación. 

Passuti es sin duda alguna capaz de es
cribir para piano el arreglo de la Deuda. 

Lo creo capaz de hacer un sombrero bai
lable, y espero que algún dia nos sorprenda 
con el descubrimiento de una levila senti
mental, compuesto de variaciones sobre el tema 
de la última moda.» 

Describiendo la tempestad que estalló du-
ranie la batalla de Solferino, dice un soldado 
francés que escribía la misma noche del 24: 

«Al estampido del cañón y al estruendo de 
la fusilería, que no había cesado un instante 
durante diez horas consecutivas, ha sucedido 
de pronto la formidable voz del trueno, y al 
fuego y á la luz de la pólvora, el deslumbrante 
fulgor de los relámpagos que sin interrupción 
alumbraban el cielo sombrio y el fuego del 
rayo estallando por todks partes. Torrentes 
de granizo y de lluvia, impelidos por un viento 
terrible, nos azotaban por la espalda, y el 
ejército austriaco recibía por el contrario el 
huracán en el rostro. ¿No podria sacarse un 
notable pronóstico de este hecho? E l huracán 
y el trueno, ¿no eran la voz de Dios que 
gritaba á los dos ejércitos: cesad de combatir? 
Apenas se estinguia la voz de Dios cuando 
el combale continuaba con encarnecimienlo.» 

Los esperimentos hechos en París de un 
nuevo alumbrado eléctrico, prueban que una 
luz de la intensidad de 230 bujías, se produce, 
por el coste de 15 cénts. de tranco por hora. 

Dicen del Pardo que los batallones adelan
tan notablemente en la escuela práctica del 
tiro. Con relación á oficiales del batallón de 
las Navas, se asegura que, á pesar de que no 
usa este batallón las carabinas perfeccionadas 
del sistema del 57, alcanza y da en el blanco, 
á 700 varas "de distancia, el 60 por 100.. 

E l consejo de gobierno del Banco de Es
paña ha acordado al finalizar el primer semes
tre, repartir á los accionistas, un dividendo 
de 6 por 100, á cuenta de los beneficios del 
año corriente. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Pasacao, berganlin-goleta núm. 53 Tra-

jano, en o dias de navegación, con 1081 picos 
de abacá, 55 id. de corchados y 232 piezas 
de cueros: consignado á D . Gavino Carran-
ceja, su capitán D . Juan M. Zulueta, y de 
pasagero D . Manuel Jurado Martínez. 

De Cebú, id. id. núm. 118 Cornelia, en 9 
dias de navegación, con 800 picos de azúcar, 
300 id. de abacá, 60 fardos de género 2 ca
nastos de concha nácar y 3 id. de aletas de 
tiburón: consignado á D ' . Francisco \icente, 
su patrón Domingo García, y de pasageros 
7 chinos. 

De Taal, pontin núm. 154 Calixta, en 2 
dias de navegación, con 454 bultos de azúcar, 
25 picos de cebollas y 00 picos de fierro viejo: 
consignado al patrón D . Mariano Sánchez. 

De id., panco núm. 13G Casaysay, en ^ 
dias de navegación, con 375 buitos de azúcar, 
00 barriles de miel y 37 tinajaá de id.: con
signado á los Sres. Aguirre y G.a, su patrón 
Mateo Encarnación. 

De Subic, goleta núm. 174 Sania Catalina* 
en 6 días de navegación, con efectos de su 
procedencia: consignado al patrón Eulalio E n 
rique. 

De Taal, pontin núm. 199 Sa?i Vicente, en 
2 dias de navegación, con 800 bultos de azúcar: 
consignado al patrón Clemente Mariño. 

De id., pailebot núm. 52 San Vicente, en 8 
días de navegación, con 114 bultos de azúcar: 
consignado al patrón Baymundo Mariño. 

De Bitangas, panco núm. 301 Luisa, en 4 
dias de navegación, con 359 bultos de azúcar: 
consignado al patrón Apolonio Aricuza. 

De Guivan, pontin núm. 6 Barceló. en 62 
dias de navegación, con 600 tinajas de aceite, 
50 id. de manteca y 10 picos de balate: con
signado al patrón Salvador Arceño. 

De Pangasinan, pontin núm. 221 Sanio To
más, en 11 dias de navegación, con 850 cá
vanos de arroz: consignado á D . Narciso Pa
dilla, su patrón D. Cirilo Córlelo. 

De Cebú, bergantin-goleta núm. 76 Ceres 
(a) San Pablo, en 10 dias de navegación, con 
600 picos de azúcar, 18 id. de cueros, 120 
cávanos de sigay, 5 picos de'cangilones, 31 ti
najas de manteca 77 id. de aceite y 220 picos 
de abacá: consignado al chino Sl-Quia, su 
patrón Casimiro Lauro, y de pasageros 3 
chinos. 

De Pasacan, id. id. núm. 112 Dominga, en 4 
dias de navegación, con 588 picos de abacá y 
130 cueros: consignado á D . Francisco Cem-
brano, su patrón Esteban Gervasio, y de pa
sageros 4 chinos. 

De Cebú, id. id. núm. 34 Rosario, en 10 dias 
de navegación, con 700 picos de azúcar, 1¿0 id. 
de abacá, 8000 bayones vacíos y 40 piezas 
de cueros: consignado á D . Juan Veloso, su 
patrón Juan Neri. 

De Borongan, pontin núm. 191, Dolores, en 
37 dias de navegación, con 1000 tinajas de 
aceite y 40 picos de abacá: consignado á Don 
Juan Bautista Mai caída, su patrón Gerónimo 
Duque. 

De id., id. núm. 134 Sanio Niño, en 13 dias 
de navegación, con 550 tinajas de aceite y 2 
picos de abacá: consignado á D . ' Vicente Sai-
gado, su patrón Elias Sábado. 

De Banlon, panquíllo núm. 146 Casaysay* 
en 7 dias de navegación, con 2000 baratejas, 
5000 cocos, 9 picos de abacá y 20 cerdos: 
consignado á D . Mariano Mañala, su patrón 
Claudio Fatallar. 

De Sibucao, pontin núm. 157 Sonío Angel 
Custodio, en 6 dias de navegación, con efectos 
de su procedencia: consignado á D . Manuel 
Callejo, su patrón Juan Agustín. 

SALIDAS D E ' C A B O T A G E . 

Para Leit§, bergantin-goleta núm. 47 Luisa 
Fernanda, su patrón Marcelino de la Cruz, y 
de pasagero D. Juan A. Zabala. 

Para Luban, panco núm. 112 Soledad, su 
patrón Diego Villona. 

Para Donsol, bergantin-goleta núm. 140 San 
Rafael, su patrón D. José Araluce. 

Para Taal, goleta núm. 206 Argos, su pa
trón Andrés Agoncillo. 

Para Pangasinan, id. núm. 223 Oliva, su 
patrón José Villanueva. 

Para id., pontin núm. 82 Siete Palabras, su 
patrón Pedro Estrada. 

Se cree que no hay hombre en la tierra 
que iguale en materia y en fuerza bruta al 
doctor Jorge B. Wílship, de Roxbury, mé
dico, de veinticinco años de edad, y que 
pesa 142 libras inglesas. Se echa al hombro 
con la mayor facilidad un barril de harina de 
cuatro quintales de peso; levaiila hasta 200 
libras de peso con el dedo pequeño, y con las 
dos manos hasta 926 libras. Tohal, el hombre 
de mas fuerzas físicas que se conoció en In
glaterra, no levantaba sino 800. que era lo 
mismo que podía hacer el célebre jigante 
belga. E l doctor Wílship es además un maes
tro consumado en ejercicios gimnásticos. 

Si á proporción del desarrollo físico hubiera 
sido el intelectual, la humanidad le podria 
ser deudora de grandes descubrimientos; pero 
está muy por debajo de las máquinas loco
motoras en cuanto á potencia, y no iguala á 
la de un toro. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 26 D E SETIEMBRE D E 1859. 

A las cinco de ayer tarde, la atmósfera 
acelajada, viento y mar calmosos. 

E l Corregidor á las cinco y tres cuartos, 
viento E . flojo y mar llana. La fragata anun
ciada, se halla próesima á la boca grande; no 
ha largado bandera. 

Al amanecer de hoy la atmósfera calimosa, 
viento y mar calmosos, y en la esploracion 
sin novedad hasta la distancia de 4 millas. 

E l Corregidor á las nueve y 35 minutos 
de esta mañana, viento E . flojo y mar llana; 
La fragata anunciada, se halla á 12 millas 
dentro de bahía. Se descubre un bergantín 
entrante á 15 millas Oeste. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento 
y mar calmosos. 
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A V I S O S , 

Administración general 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Lá barca inglesa Elizabet, s?. drá el 29 del 
corriente con destino á Londres, según aviso 
recibido dé la Capitanía del puerto. 

Manila 26 de Setiembre de -{859. - El Admi 
nistrador genera!, Sebastian de Hazauas. 

Para Macao y Hong-kong:, saldrá 
en toda la semana entrante el bcrgantia es
pañol GRAV1NA; recibe carga á flete, lo des
pacha Fernando Muñoz. -1 

Para Capiz, saldrá dentro de tres 
ó cuatro dias el bergantin-goleta MARINA; ad
mite carga y pasajeros. 

Eugster, Labhart y C." 5 
Para Iloilo, el bergantin-goleta SO-

TERRAÑA (a) EL GRAO núrn. 42, sale en 
toda la semana entrante; recibe carga y pa
sajeros, lo despacha á bordo 

Ramón Borromeo. 2 
Para Leite en Casiguran, saldrá en 

breves dias la goleta FIDELIDxiD; recibe carga 
á flete, y la despacha 

Francisco Reyes. ^ 
Para Isla de Negros con escala en 

Cebú, saldrá en breve el bergantin-goleta 
GRIEGO; admite carga á flete y pasajeros 
para ambos puntos. 

Juan V. Evangelista. 2 

Se vende en pública almoneda ia 
fragata española Bella Cármen en ei ti maccii 
de Efectos Navales de los Sres. Reyes y C 
el dia 28 del corriente, de doce á dos de la 
larde: el Inventario de dicho huque está de 
manifiesto en dicho almacén. 2 

COMPRAS Y V E N T A S . Los que suscriben com-

D E 

P. B A R R E R A . 
Para el miércoles 28, entre do? y cuatro de 

la tarde, se venderán en almoneda varios car-
ruages y caballos en muy buen eslalo.—En la 
noche de siete á diez continuará la venta de 
géneros, a'hajas, vinos, sombreros de fieltro y 
felpa, mueb es y otros efectos. 2 

AVISO AL PÚBLÍCO. 
Juan Bernardo, maestro barbero, vaciador 

y afilador de navajas, ofrece sus servicios, en 
la plaza de Sta. Cruz, frente á la casa del Se 
ñor Alcalde mayor, casa núm. 5, en donde 
desempeñará los encargos con que el público le 
honre ó asistirá á las casas donde le llamen. 5 

Debiendo procederse á construir 
ochocientos noventa corbatines ó igual número 
de borceguíes para el Regimiento infantería de 
la Princesa núm. 7, se anuncia al público a 
Un de que los que quieran interesarse en cual
quiera de estas construcciones se presenten al 
capitán comisionado D. Eduardo Gambronero, 
que vive calle de S. Juan de Letran núrn. 7. 2 
CASA-AGENCM DE PRÉSTAMOS. 

Calle San Jacinto núm. 50. 
Hallándose próesimo á finalizar el plazo de 

les empeños de alhajas y otros efectos hechos 
•en el mes de Setiembre del ano próesimo pa
sado que hasta la fecha no han sido renovados 
Se pone en conocimiento do las personas á 
quien pueda interesarles que se procederá á su 
w i t a en Martillo público en ios dias y horas 
•que se designarán en el Boletín oficial. 

Venancio.SHÍHZ. ' ' 'G 

en la Escolta, almacén del martillo de F. Barrera. 
Se hace toda ctase de compostura y repa

ración eh los relojes, con puntualidad y ga
rantía de su perfecta marcha por un ano para 
ila Capital y un año mas cuatro meses para las 
¡provincias. ^ 

El que quiera contratar la obra de 
'̂ a Casa-parroquial que se trata construir en San 
Eafael de Bu acan, píiede verse con el párroco 
de dicho á saber las condiciones que servirán 
«de base. ^ 

E l que quiere desarenar un car-
ruage de meóla vi'ia, de altas ruedas de la 
fábrica de Caris, tenga la bondad de anunciar 
en et Boletín oficial la calle y número de la 
«casa. . 

En la calle de Palacio núm. 24, se 
dora y se p atea á fuego con prontitud, eco-
íiomía y perfección. -I 

En la mañana de este dia, han 
'íobado un relój de oro inglés de los antiguos, 
con las argoilitas también de ofo; y se avisa 
ó los reioj- ros para si se presenta alguna per-̂  
sona vendiéndolo ó empeñándolo, la detengan 
y avisen en la casa núm. 45 de la calle de San 
Juan de Letran en donde se le darán las mas 
«spresivas gracias ó una gratificación. 

Manila 24 de Setiembre de -1859. A 

ALQUILERES. 
Se alquila una casa en Sta. Cruz, 

con buenas comodidades para una famHa: da
rán razón de sus llaves y cómodo alquiler en 
el raarti lo del Sr. Molina en a Escolta.^ 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dos cuartos y cocina cada una, en 
Sta, Cruz: darán razón en la Escolta, martillo 
de J). J. N, Molioa. 

Se vende la casa con su solar, libre 
y desembarazada núm. 2 de la calle 
déla Audiencia, en la cantidad de siete 
mil pesos en oro. 2 

Martillo, casa-comision 
DE V • 

F . B A R R E R A . 
Se acaban de recibir por el último correo 

las siempre apetecidas navajas de afeitar con 
contrapeso y pasta minera', únicas en su ciase 
que han tenido la mejor aceptación.—Cubiertos 
de ruoltz de tamaño mediano; pinzas labradas 
de i j . para azúcar; medios aderezos de lulu; 
guarda-pelos de doublé y esmaltados; piezas 
de damasco encarnado ricamente labradas y 
de lo mejor que ha veoMo en su dase; papel 
para el Istmo; piezas de hilo blanco muy bueno 
de Europa y otros varios efectos. 

Ciruelas prei 
en conserva. 

PREPARED AAD PRESERVED 0\\Y PRÜNES. 
• Esto artículo estra superior se recomienda 

al público su adquisición. 
Se venden en el almacén del Ancla, Escolta. 

F. Gabira. 7 

Se vende una partida de botellas vacías todas 
de cerveza. 3 

Se acaba de recibir un surtido completo de 
lavativas de París y Londres, á precios equi
tativos.—-ISscoíta, botica de E. Schmid, frente 
á la Soda. 4 

Lista de los libros que están de 
Venta en la calle de Magallanes núm. con 
sus precio^ en plata y moneda que no ecsija 
cambio. 

Lürraga por Claret de la última edición^ de 
\ 858, 20 rs.; Neyraguet, compendium Theología 
moralis 20 rs.; Catecismo espicado por Claret 
con 48 láminas 6 rs.; Ejercicio cotidiano en 
chagrín -12 rs ; Camino recto y seguro para 
llegar al cie'o por Giaret 7 rs.; id. en tali ote 
^ rs.; id. en chagrín ^ rs.; Ejercicios espiri
tuales por Claret -í rs.; Verdadera sabiduría 
4 rs.; IJ Ĵ Monja santa 2 tomos -12 rs.; Com
bate espiritual 2 tomos \ \ rs ; Socorro á los 
difuntns por C aret -I real; Avisos á las donce
llas por Claret-10 ctos.; id. á los niños -10 ctos.; 
id. á un militar cristiano -M ctos.; Espiritual 
preparación al sacratísimo parto de María San
tísima y al nacimiento del Niño Jesús 5 ctos.; 
Tarifa general para averiguar el valor de mu
chas cosas dado que sea el de una y dado el 
de muchas cosas averiguar el de una y de 
reducción de monedas del>puis, España, Fran
cia é Inglaterra 4 rs. en rústica y fi G en 
pasta holandesa; La guirnalda de la inocencia 
2 rs.: se hallan además otros libros á precios 
arreg'ados. 2 # 

En cuatro onzas se vende un bonito 
caballo de montar, color castaño, cabos negros: 
calle de la Solana núm. 5. 2 

Se venden en la calle Nueva núm. 42 
jaleas da dulce de varias ciases y entre ellas 
de mi'mbrilio en cajitas de hoja de lata y al 
módico precio de 4 rs. docena de cajas. 2 

Se venden en el almacén Penin
sular, plazuela de S. Gabriel, una partida de 
900 almohadas, dándose á 4 rs. tornándola 
toda y á 5 rs. sueltas. 2 

Tres caballos castaño, bizcocho y 
alazán c!aro, se venden, dó-stros al pescante 
y sin defecto alguno: en Quiapo, Gunao nú
mero 5. 5 

Garbanzos muy tiernos y frescos 
á 20 reales la arroba se despachan en e| an
tiguo almacén del Sol, á la entrada de la calle 
de Jólo, así como bacalao muy bueno y jerez y 
moscatel esquisito. 5 

Por ausentarse su dueño, se vende 
ert la caile de S. Jaciuto, casa núm. -f, un 
piano vertical de la acreditada fabrica de 
Brbadwood & Son de muy buenas voces y 
poco uso. 2 

Se venden sin cambio en la fábrica 
de Caris y C." 
Guarniciones plateadas de lujo. . S 80 juego. 

Id. bronceadas de 4.* clase. . » 45 » 
Género impermeable de todos co

lores a • \ vara. 
Bocados -12 rs. par. 

Además se venden en la misma fábrica, á 
precios sumamente equitativos. 

Ejes y muelles de patente para carruages 
y arañas, gatos y yunques para herreros, mo
linos para pintura, estlradores para tolda, gan
chos para lanzas, agarraderas para carruages 
y carretelas, pescantes para faroles, boca-mazas 
de bronce y de fierro, tornillos de todas d i 
mensiones para madera, faroles, argollas para 
trapal, clavos y limas de diferentes dimensio
nes, paños, sedas, franjas, flecos para pes
cante de tumba y para ventanillas, tafiletes de 
todos colores, cueros para tolda ingleses y 
americanos, charol de Europa, gamuzas y 
látigos, barniz, secante, pinturas de todas clases 
y papel esmeril. 43 

Buen lastre de piedra puede obte
nerse de Kerr y C.a \ 

pran plata ai 10 Ii2 p ^ por mayor 
.1. M. Tuason & C* 

Cambio de monedas. 
Calle de Ánloaque. casa núm. 3. 

Onzas se compran á $ real. , 
S.i venden á | -14-4. 

Puesto público de cambio 
D E MONEDAS. * 

Escolta, fábrica de jabones. 
\ Se compran onzas á -14 % utí real. 

Se venden o á -14 » cuatro. 

Cambio de monectas* 
i Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á § 4 4 -L 

| Onzas de oro se venden á S ^4-4. 

Interesante 
á los aficionados y maestros de música. 
En la platería del Sr. D. J. Routhier, plaza 

: de San Gabriel, hay de venta los siguientes 
j métodos de piano, canto, árpa y guitarra es

critos en ¡diurna español: 
Método de Cramer para piano . . S 4 4 

» D Ka kbrenner » id. . . 6 0 
» »- Vigueric » id. . . 5 0 
» » Woifart i id. . . 5 0 
» » Gómez » canto . . H2 o 
» Ü Bochsa « árpa. . . 3 0 
i) » Carulli » guitarra. . 5 0 

Se ha recibido por este último cor
reo larga vistas y gemelos marinos, id. de tea
tro á precios muy reducidos, todo de primera 
clase. —Plaza S Gabriel = J . Routhier. : 

El que suscribe acaba de recibir 
por el correo un gran surtido de las mejoivs 
vistas y grupos coloridos de los mas célebres 
artistas para el Stereóscopo. 

Augusto Elzinger. ,5 
Topacios blancos cortados apropó-

sito por el uso del pais, id. amarillos, claro 
y subido, imitado de brillante lo mas perfecto, 
mancuernas y pechera^ 'aretes y anillos, todo 
recibido últimamente. 

Plaza S. Gabriel—J. Routhier, ,5 

Almacén de muebles 
y aceite de la Laguna superior para iodos. 

En la calle de Anda, casa núm. 9, se 
venden muebles de todas clases como catre y 
sillas de narra de buen asiento, butacas, co
lumpios, aparadores, y aparadores-platero etc. 
etc. etc. . 5 

Aceite de coco v a r a má
quina . 

Es superior al de la Laguna y se vende 
á 4 ps. en plata por -16 gantas, es decir á 
igual precio que este, 4 cuyas variaciones es
tará sujeto. Barraca, casa del Sr. Marcaida. 5 

En Quiapo en el barrio de Gunao, 
casa núm. 4, se vende los efectos siguientes; 

Diccionario geográfico de Madoz, La historia 
de Napoleón en francés. Viaje de todo el mun
do, Viaje id. á las dos Américas, Museo uni
versal, Tesoro de albañiies, Tratado de la car
pintería con su cuaderno en francés por Enry, 
otro id. id. en español y otros varios libros de 
instrucción á precios bastante arreglados, dos 
colchonetas propias para literas de buques. 

MUEBLES. 
Sillería de cerda, sillería forrada de damasco, 

-12 sillas de camagon sin brazos, 4 consolas 
con piedra mármol, 2 mesas de alintatao, -I 
palanganero-locador, 4 docena de cuadros con 
molduras doradas, 4 colgaduras de damasco, 
cerda fina para sillería, -I quinqué para bordo, 
\ aparador de madera de narra, 4 sofá de 
madera de narra y asiento de bejuco, 2 sillones 
de madera de narra para sala y una mesa 
pevetera. i 

Frente la Tercena: Anloague. 
POR E L ISTMO Y V A P O E «SHANGHAE.9 

Jamones frescos de Westphalia ) \ « ... 
id. de York . . j á 5 rs. hbra. 

* ' j á -10 rs. libra. Salchichón id. italiano 
id. alemán 

Quesos id. DobleGloucester. i 
id. Cheshire. . ) a 5 rs- lltjra-

Mantequilla i d . á G rs. libra. 
Cebollas id. de Bombay. . á 48 rs. arroba 

Aviso á los Señores que rae han encargado 
quesos de Gloucester y cebollas, que manden 
recojer del almacén. E Santillan. 5 

De venta: unas cuantas cajas de 
fierro para guardar dinero, libros y otros ob
jetos conservándolos á prueba de incendio. 

Martin, Dyce y Gi* 2 

Sumamente bueno y barato. 
Recibido por este correo una pequeña par

tida escogida de plumas-de acero, algunas do
cenas de cuchillos de mesa y navajas de afeitar. 
Tengo también el gusto de ofrecer á las señoras 
de Manila un surtido de flores, adornos de 
cabeza, manteletas y varios artículos de moda. 

Galle de la Escolta núm. 4, casa de dotado 
de oro y plata del Sr. Meyer. 4 

En la calle de la Audiencia núm. 2, 
se vende un carruage de Caris con pareja y 
guarniciones. 

Manila. . 
PASTILLAS HE CARBON VEOF.TO-MEDICINAL DEL 
TOR BEI.LOC, MIEMBRO DE MECHAS S O C l E ^ , 
CIENTIFICAS, CON APROBACION DE L A ACAQJJ 

DE MEDICINA. 
Él informe aprobado por la Academia se y 
contenido en su Boletín oficial, en los cuadernô  
31 de Díciemhre de 1849 y lo de Enero de 

Numerosos esperimentos han sido veriü 
dos relativamente al carbón del Dr. Be|| 
tanto en los hospitales de París, como en 
casas particulares de esta ciudad, por una 
misión compuesta de los Sres. Recamiér, (3 
ventou y Patissier, y por el señor Dubois i 
Amiens), secretario perpétuo de la Acaden 
Husson, médico del hospital Hótel-Dieu, yp( 
quier, facultativo del hospital la Charité ypj 
fesor dé la facultad de medicina. 

Todos estos esperimenlos han demostraj 
que el carbón preparado por el señor fien 
es de una inmensa eficacia en el tratatnien 
de las gastra gias y gastro-enteralgias {^ú 
medades nerviosas del estómago é intestinoi 
y en consecuencia la comisión ha creidó ú 
reproducir en su relato un corto número , 
estos espurimentos ejecutados por sus mié( 
bros, como igualmente los efectuados por 
mismo señor Belloc «para demostrar (así setj 
«presa) los efectos terapéuticos del carbono y ^ 
amar á los facultativos á servirse de esta sustâ  
«contra un género de afecto que tan á menudo k 
«desesperar á los pacientes, y pone á los méditi 
«en el mayor apuro.» 

200 toneladas de lastre de piedi 
propio para üírrtiplenar las calles, como tai 
bien 450 toneladas de arena de agua duiee. 

Los que quieran pueden acudir á la & 
gata inglesa Boldon Lacón, segundo buque 
l a Farola. ^ 

La casa Elzinger hermanos, Esl 
eolta, además del surtido de relojes en genen 
que tiene; acaba de recibir por Ada de Chii 
un nuevo surtido de relojes sabonetas de o 
esmaltados con los retratos de la Reina y¡ 
augusto esposo, de ocho dias de cuerdas 
con máquina de escape de áncora marcaníi 
las piezas el augusto nombre de Isabel II, 

Otros esmaltados, y con adornos de i 
liantes. 

Otros que se le dá cuerda sin llave y olí 
ingleses de áncora y repetición y un nfli 
surtido de relojes sabonetas doubé y platat 
rada, y grabados por el 4¡po et mas artístio 
y selecto y uno también de relojes de parej 
de sobremesa y de dispertadores dé todas cii 

Bisutería de oro. 
Aderezos y medio aderezos de esmalte y 

adorno de brillantes. 
Broches lisos, con esma'te y para retií 
Aretes, peinetas, guarda-pelo lisos, y esi 

tados, brazaletes, cruces con piedras finas 
esmalte y con cadenita. 

, Sortijas de todos tamaños, lisas, con 
finas, con esmalte, y con brillantes para 
ballerós y señoras, mancuernas dobles y,i 
pie, botones para chaleco y camisa, y 
largan y leontinas y mamadores de plata 
criaturas. 

Artículos de Iglesia. 
Lámparas de todo tamaño de metal blantí 

y dorado. 
Blandones de-id., de metal id. de id. 
Ciriales de id . , de metal id . y de id. 
Acetres con su hisopo de metal id . 
Candeleros de todo tamaño y de metal ií 
Vinagreras de metal blanco y de plata. 
Cáliz y viril de plata. 
Arañas de cristal de todos tamaños y ̂  

metal dorado. 
Candeleros con virina de metal blanco 

candelabros de tres y cuatro luces y albo 
tantos de dos brazos con virinas. 

Juegos de dos candeleros y cruciOjo de me' 
dorado, y lamparillas de noche de metal i' 

Artículos de fanlasia. 
Cuadros de menor á mayor de movidiie111 

y música, cuadros de miniatura sobre 0L 
y al óleó con paisages. 

Licoreras elegantes, espejos finos, pupitres 
varios objetos de buen gusto de maque " 
Japón. 

Neceseres finos para señoras y caballeé 
ün surtido variado de perfumería. 
Un surtido de candeleros, tinteros y gruP0 

de bronce. 
Candelabros de cristal de dos y tres IuceS 

lámparas y quinqués de porcelana y broDC6 
lámparas y quinqués de gas, faroles de pl® 
y de caída. 

Cilindros de 6, 8 y -12 tocatas: métodos pa¡¡ 
instrumento musical y papeles de música 
los mejores autores. 

Papel pintado para habitaciones, roda-p'^j 
cenefa: cajas de fierro con secreto y de 
seguridad. 

ün gran surtido de cerraduras de pateD 
y maquinas para copiar cartas, etc. . ¿ 

Larga-vistas, gemelos marinos y aatiparr 
de toda clase. 

Cajas matemáticas, astrolabios meri(liaDJ 
con niveladores, brújulas para levantar 
y otras para diferentes aplicaciones. 

Latas surtidas, vino de Burdeos, g¡nebr5 
aceite superior y licores finos. 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, W 

responsables. 
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